
B. O. del E.-.... -Núm. 10 12 enero 1967 

parcela en zona marítimo-terrestre Cala Millar, del 
térmit10 municipal de Son servera, Mi como 1M 

PAGINA 

obras construídas. 583 
Resolución de la Confederación Hidrográfica del Gua

dalquivir por la que se deClara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por 1<Jo obra 
239-J. Plan Jaén. Abastectirliento conjunto del Quie
brajano. conducción desde la presa a Jaén. Tramo 
segundo. Término municipal de Los Villares (Jaén). 583 

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
295-SE. Embalse de Aracena en la riVera de HUelva. 
Pieza' número 1. Término municipal de Corteconcep~ 
ción (ltuelva). 584 

Resolución de la ConfederaCión ltidrografloa d~l GUa
dalqUivir por la que se declara la necesidad de 
ocupaCión de los terrenos afectadós por la obra 
:!!lIhSE. Embalse de Aracena eh la rivera dé Huel
Ya. Piefla rtumeró 2. Tértrtino mUhicipal de Cortecort-
oopción (ltuelYá). 8M 

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrehoS afectádos por la obra 
294-SE. Embalse de Aracena en la rivera de Huelva. 
Término municipal de Araceha (HUe1va). 584 

Res, oluclón de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
293-Sll!. Embalse de M 'aceha en la rivera de tIUelva. 
1'érmlrto municipal de PUerto Moral (lIUelva). 584 

Resolución de la Confederacióh Hidrográfica del GUá
dalquivir por la que se declara la necesidad de 
la ocup8ición de los terrenos afectados por la obra 
238-J. Plan Jaén. Canal principal del sector I de la 
zona media de Vegas. Término municipal de B3iéZa 
(Jaén) . 584 

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Bur 
de España por la , que a:e señala fecha para el levan
tamiento del acta' previa a la ocupacion de la firtca 
que se cita, afectada por' las . obras del proyeéto de 

. variante del ferrocarril Córdoba-Málaga en el tramo 
afectado por el embalse de los ríos Guadalhorce
Güadaltoba, del plan coordinado del Guadalhorce, 
término municipal de Pefiarrubia (Málaga.). 585 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 
Orden de 20 de diciembre de 1966 por la que sé nom

bra Directora del lnstituto 1'écnico de 1!:rtsefianzá 
Media de Amurrio a doña Esperanza Serrano 
Bueno. 572 

Orden de 22 de diciembre de 1966 por la que se nom-
bra Director con carácter definitivo de la Sección 
Filial número 8, masculina, del Instituto Nacional 

de Ensefia.nza Mecha. <<Ramiro de Maeztia, de Ma.
drid, a dón José LUis Fernáhdez 'l'i'éspiilacios, Ca
tedrático numerario. 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional por la que se concede prórroga de vigen
cia de libros de texto pllra l¡:¡¡ carrera de Comercio 
a las obras que Se citan. 

RéliólUción del Tribunal de opOBiciones a la cM.edra 
de «Lengua' y Literstura. ingle6as» de 1!IB Faculta
d~ de Filosofía y Letras de, 1M Universidades 4e 
Zaragoza, La Laguna, Valladolid y Sevilla poi." la. 
que se convoca a los señores opositores. 

Resolución del Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a la plaza de. Profesor agregado de «Li
teratura latina» de la F'aóultad de Filosofia y Le
tras de la Universidad de Barcelona por la que se 
Ct)hVóclI. á los aeñores opooitore6. 

MIl'jISTERIO DE TRABAJO 
Resolución de la Dirección Oenet'a,l de Promoción So

cia! por la que se regula el reconocimiento de Centros 
y la programación de tlUrS08 <le FOrmación prOfe
sional de Adultos que reciben ayuda del Fondo Na
cional de Protección al Traba.jo. 

Resolución de la Dirección General de Promoción So
cial por la que se atlepta .la renuntlia presentada por 
don Justo Oliva Molina, Profe,!jor de Física y ~ui
mica, y se óesigna a.l concursante don Antonio San
chez González en su lugar. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Resolución de la Dirección General de Agricultura 

por la que se determina ia potencia de . inscripción 
de los tractores máá'Ca «JOhn DeereJ), modelo 515 
comp8iCto. 

:MtNíS'rERlO D1i; COM1!:RC!O 
Ord(!n dé 24 de diciembre de 19M por la que se nom

bra Subdelegado regional de Comercio en Barcélona 
al Técnico Comercial del Estadó dort Jaime FriU1c~-
co Comenge l'tiig. , 

Orden de 31 de diciembre de 1966 sobte 1'e8Oluc1ótl 
del concurso rMtrlngldo parii proveer pláZiiB de fJU1-
cionarios del Servicio de Tnspección de la Dlsclplma 
del Mercado. 

AUMINISTRACION LOOAL 
lWOO1Ución del Tribuna.l calificador de la oposl~ión 

de unll. plaza de Urologla de la Beneficencia Pro
vincial de lé. IJiputación dé Balea..res por la qUé sé 
sef1ala fecha para la constituci6n del mismO, sOrteo 
del orden de actúaci6n de los opos1tores Y cOtt1ienr.o 
de los ejercicios. 

PAGINA 

585 

5'15 

575 

569 

1. llisposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

ACUERDO sobre cambio de los efectos á cobrar. 

FttANC1SCO FRANCO BAlIAMONtlE 

JEFE on ESTADO 1!:St'AÑOL, 
GlltiERAtfSIMo Ol!l tos EJf:RetTOS NACIONALES 

Por cuanto el día 1Q de julio de 1964 los Plenipotenciarios 
de España, nombrados en buena y debida forma aa efecto, 
fttm.acon en Vierta, juntamente con los Plenlpotendati05 de 
106 paiséS que se mencionan. á continuación, el ~éUerdó t'élá" 
tivo a efectos a cobrar, CUyo texto certifiéado se Inserta segui
damente: 

Ai'bánia, Argelia, Repúbl1ca Federal de Alemania, Argentina, 
AUstria, Bélgica, BoliVia, CambOya, camerún, República Ceilik'o.. 
africana, Chile, Colombia, Congo (Brazzaville) , Costa.. Marfil, 
Cuba, Dahomey, Dinamarca. República Dominicana, Francia, 
Conjunto de los Territorios representados por la Oficina fr·an
cesa de CtJlTe05 y Telecomuhicaciones de Ultramar, Gabón, Gre
cia, Alto Volta, Hungtla, Indortesia, Italia Laos, Líbano, Liech
tenstein, Luxemburgo, República Ma.lgache, Mali, Marruecos, 
Mónaco, Nicaragua, Níger, Noruega, PatagUa)', Países Bajos, 
Ántillas Neerland~sas y $urlnam, pottugal, Reptlblllla AraDe 

ttnidll., RUIt1i1.trla, San Marino, SenegAl, SOtnalla, e!\ÜJ!Ja, Tchad. 
'I'hailandia, Togo, Tunecia, TUrtlull1., Uruguay. Vaticano, Vene-
zuela, Vietnam, Yemen y Yugoslavia. , 

Los infrascritos Plenipotenciarios de los GobIernos de los 
PaÍBeI!-miembros d~ la Union, visto el artículo 22, . pá,rrafo 4, 
de ia Constitución de la Utrlón POstal Utrlv{!rsa.l · fltrtiada en 
Viena el 1Q de julio de 19M. ha.Ii concertado, de común con
senso, y a reserva de las diEJpOlliei~és del artículo 25, párrafo 3, 
de la Constitución, el Acuerdo siguIente: 

CAPITULO PRIMERO 

ART:fcutó 1, 

Objeto del Acuerdo 

El presente ACUerdo rligirl1 el éálhbl0 de los éfecl.o.s a. MbrM' 
que ~os Paises contratantes convengan en establecer para. sus 
relaciones recíprocas. 

ARTíCULO 2 

tÉ fectos admitidos al cobt'o 

1. Serán adiltlitidos al cobro los te<libos" fMturas, pagtltés, 
letras de cambio, ClÜt)ortes dé hI¡tert~SM y de divtdE!hdOii, t1llilos 
amortillados y, eh genera: t.oda clll.Se de efectós ooírtertitaté8 
u otros. pagaderos sin gastos 
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2. Las . Administraciones tendrán la facultad de no edmitic 
al cobro sino solamente iIlgunas de las categorías de valores 
mencionadas en el párrafo 1 

ARTícULO 3 

Protestos. Acciones judiciales 

Las Administracione;; podrán encargarse de hacer protestar 
los efectos comerciales y dt- promover la acción judicial con res
pecto a créditos. Establecerán, de común acuerdo, Iss disposi· 
ciones necesarias a este !'fecto. 

ARTÍCULO 4 

Moneda 

Salvo acuerdo especial el importe de los efectos a cobrar 
se expresará en moneda del Pais donde se haga el cobro. 

CAPITULO II 

Depósito de los envíos de efectos a cobrar 

ARTÍCULO 5 

Forma y tasa del envio 

El depósito de los efectos a cobrar se hará en forma. de 
carta certificada; debidamente franqueada, dirigida directamente 
por. el remitente a la Oficina de Correos encargada de cobrar 
los fondos. 

ARTÍCULO 6 

Número de efectos por envio 

1. El número de los efectos susceptibles de ser incluidos en 
un mismo envío no estara limitado; los efectos podrán ser rea
lizados contra deudores diferentes, a reserva de que sean ser
vidos . por una misma Oficina de Correos y <te que los cobros 
sean efectuados a beneficio o por cuenta de una misma persona. 

2. Además, los efecto.s mcluidos en el mismo envío debei:án 
ser cobrables a la vista o del mismo vencimiento. 

ARTÍCULO 7 

Importe máximo 

El importe total a cobrar no deberá exceder, por envío, 
del máximo admitido por jlj Administración cobradora para 
la emisión de giros postales destinados al Pais de origen del 
envío, a menos que se haya adoptado, de común acuerdo, un 
máximo más elevado. 

Se prohibe,: 

ARTÍCULO 8 

Prohibiciones 

al consignar. en los efectos. notas que no se refleraa al 
objeto de los mismos; 

bl unir a estos efectos caritas o notas que puedan cons
tituir una correspondencia ' entre el acreedor y el deudor; 

cl consignar en la factura de expedición anotaciones distin
tas de las que reqUiere su contextura. 

OAPITULO III 

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas 
al público 

ARTícULO 9 

Retirada de los efectos. Rectificación de la factura 

El remitente podrá. en las condiclones previstas en el ar
tículo 26 del Convenio, ya sea retirar el envío. ya sea retirar los 
efectos total o parcialmente, ya sea, en ca.so de error, haca
rectificar la factura de expedición. Si se tr·ata de peticiones 
telegráficas de rectificación de una factura, h8ibrá que abonar 
la tasa de certificado además de la tasa telegráfica.. · 

ARTÍCULO 10 

Reexpedición 

1. La reexpedición de los efectos no tendrá lugar más que 
en el interior del País cobrador y en los casos siguientes: 

al que el deudor haya cambiado de residencia; 
bl que los efectos estén dirigidos a personas que habiten 

en un punto de la residencia servido por otra Oficina; 
c) que todos los deudores estén servidos por otra Oficina. 

2. Se hará sin perc~bir tasa. 

CAPITULO IV 

Cobro de los efectos Envío de los fondos cobrados 
al remitente. Devolución 

ARTíCULO 11 

Prohibición de los pagos parciales 

Cada efecto deberá pagarse integramente y de una sola vez; 
de lo contrario. será consinerado como rehusado. 

ARTíCULO 12 

Modos de liqutdacion con el remitente 

Los fondos referentes a un mismo envio y destinados al 
remitente de los efectos le serán enviados: 

a) ya sea por un «giro de efecto a cobrar»; 
b) ya sea, en el Cas<' en que las AdministraciOnes postales 

interesadas admitan estos procedimientos, por abono o transfe
rencia a una cuenta corriente postal abierta en el Pais de cobro 
o en el Pais de origen de los efectos. 

ARTíCULO 13 

Giros cte electos a cobra,r 

1. Los giros de efecto.~ a cobrar serán admitidos hasta el 
importe máximo adoptad" en virtud del artículo 7. 

2. Con las reservru; · previstas en el ReglaIÍlenrto. los giros 
de efectos a cobrar estaran sometidos al Acuerdo relativo a 
giros postales y bonos po..~tales de viaje. 

ARTíCULO 14 

Modos de cambio de los giros de electos a cobrar 

El cambio de los glTOS de ·~fectos a cobrar pOdrá efectuarse. 
a elección de las AdminisÜI'ac; ones. por medio de giros~libra.nzas 
o de giros-J.istas. En el primer caso. los ~os se denominan1.n 
«giros-libranzas de efecto.' a cobrar», y, en el segundo caso 
«giros-listas de efectos ~ cobrar». 

ARTíCULO 15 

Falta eLe pago al beneficiario 

El articulo 12 del Acuérdo relativo a los envíos contra re
embolso ser~ de aplicación a lOS giros de efectos a cobrar y a 
los abonos o tr·ansferencia" a favor de cuentas corrienteS pos
tales del importe ' de los efectos cobrados. 

ARTÍCULO 16 

Tasas y derechos 

1. Salvo aplicación del párrafo 3. las tasas siguientes serán 
deducidas del importe de los efectos cobrados: 

a) 
«tasa 

, b) 
<ctasa 

c) 

tasa fij a de 30 céntimos por efecto cobrado, llamada 
de cobro»; 
tasa fija de 30 cént.imos por efecto no cobrado, llamada 

de presentación». 
tasas correspondientes al envio de los fondos, a saber: 

1.0 tasa correspondiente a los giros. si el envio se hiciera 
por giro de efecto a cobrar. 

2.0 tasa interior aplic>tble en su caso. a ¡as transferencias 
y a los abonos cuando ésto<; se efectúen en una cuenta corriente 
postal abierta en el País <te cobro ; 

3.0 tasa aplicable a lru. transferencias o abonos internacio
nales cuando éstos se ef~túen en una cuenta corriente postal 
abierta en el Pais de origen de los efectos; 

d) salvo acuerdo especial y si el remitente solicitara la 
devolución por avión de los documentos de liqUidación de efec
to: sobretasa aérea calculada en función del peso; 

e) si procediera, de,recho.., fiscales aplicables a los efectos. 
2. Los efectos que no hubieran podido ponerse al cobro 

a consecuencia de cualquier irregularidild o de un defecto de 
dirección, no serán sometidos a la tasa de cobro ni a la tasa 
de presentación. 

3. Si no hubiera sidf\ cobrado ninguno de los efectos ¡ o si 
las cantidades cobradas fueran insuficientes para permitir des
contar ínrtegramente las tasas de presentación. éstas serán re· 
damadas al remitente del envío. 

ARTíCULO 17 

Cálculo de ciertas tasas y determinación de ZaI oantidades 
que han de ser enviadas 

1. Las tasas . señaladas en el artículo 16. párrafo l. letra c) , 
serán calculadaS sobre la base de las cantidades que queden 
después de deducir las ta sas de cOQro y de presentación, la 



B. O. del E;-' Núm. 10 llenero 1967 559 

sobretasa aérea sefialada en el articulo 16, párrafo 1), letra d), 
Y los derechos fiscales. 

2. El importe de los fondos que hayan de ser enviados al 
remitente de los efectos resultará de la diferencia entre las 
cantidades cobradas y la¡, tasas y los derechos descontados. 

ARTíCULO 18 

Devolución de los efeotos no pagados, incobrables 
o mal dirigidos 

1. A menos que puedan ser reexpedidos en virtud del ar
tículo 10 y que deban sel entregados a una tercera persona 
designada. los efectos no cobrados por cualquier otro motivo 
serán devueltos al remitente por mediación de la Oficina de 
origen. 

2. La devolución tendrá lugar con franquIcia de pOrte, en 
la forma y en los plazos prescritos por el Reglamento. 

3. La Administración perceptora no estará Obligada a nin
guna medida de conservaclon ni a ningún acto en el que conste 
la falta de pago de lo¡, efectos. 

CAPITULO V 

Responsabilidad 

ARTÍCULO 19 

Principio y extensión de la responsabiZtdcuf, 

1. Las Administraciones postales serán responsables de la 
pérdida de los efectos. después de abrirse los pliegos que c(tn
tengan, ya sea en el País perceptor, ya sea, en el momento 
de restituir al remitente l<A~ efectos no cobrados, en el País de 
origen de los efectos. 

2. La Administración del Pais en donde tenga lugar la 
pérdida estará obligada a reembolsar al remitente el importe 
efectivo del dafio causado. sin que este importe pueda exceder 
del importe de la indemnización prevista en el artículo 39 del 
Convenio. 

3. Las Administraciones no incurrirán en re¡¡ponsa.biltdad 
alguna por retrasos: 

a) en la transmisión o presentación de losefect06 a CObrar; 
b) en la gestión de los proteBtos o en el ejercicio de las 

acciones jUdiciales de que se encarguen en apUcación del ar
tícUJIo 3. 

4. A reserva de las disposiciones procedentes, los artículos 13 
al 17 del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso que se re
fieren a la responsabilidad de las Administraciones, serán apli
cables al servicio de efectos a cobrar, su.!tituyéndOl!e por la 
noción de cobro de efectos la de reembolso. 

CAPITULO VI 

DisposicloJte8 d:1Vft"S88 y finales 

ARTÍCULO 20 

Atribución de las tasas 

. Cada Administración se quedará por completo con la,¡¡ tasas 
que haya percibido, excep'to con aquéllas que sean cobradas en 
el momento de la emisión de los giros de efectos a cobrar, las 
cuale¡¡ darán lugar a atribución, conforme al articulo 28 del 
Acuerdo relativo a gir<A~ postales y bonos pOBtales de viaje. 

ARTíCULO 21 

Oficinas que parttcipan en el servicio 

El servicio de efectos 3 cobrar deberá qUedar asegurado por 
todas las Oficinas de Correos que participen en el servicio de 
giros internacionales. 

ARTÍCULO 22 . 
Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos 

El Convenio, así como el Acuerdo relativo a los giros pos
tales y bonos postales de viaje y el Acuerdo relativo a las 
transferencias postales serán . apliclllbles, en su caso, por ana
logia, en todo cuanto no St' haya reiulado expresamente pOl" el 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 23 

Excepción a la aplicación de la Constitución 

No será aplicable al presente Acuerdo el artículo 4 de la 
Constitución. 

ARTiCULO 24 

Condiciones de aprobaCión de las proposiciones relattvas 
al presente Acuerdo y a su R.eglamento de ejecución 

1. Para ser ejecutivas, las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presMlte Acuerdo y a su Reglamento de-
berán ser aprobadas por la mayoria de 105 Paises-miembros 
presentes y votantes ~ue participen en el Acuerdo. La mit~ 
de estos Paises-miembros representados en el Congreso deberan 
estar presentes en el momento de la votación. 

2. Para ser ejecutivas, las propOSiciones formuladas entre 
dos Congresos y relativM al presente Acuerdo y a su Regla
mento deberán reunir: 

a) unanimidad de los votos, si se tratara de agregar nuevas 
dIspoSiciones o de modificar las disposiciones de los artículos 
1 al 20 y 22 al 25 del presente Acuerdo y 103 al 107, 110. 111, 
113, párrafos 1 al 6, 114, 115, párrafos 1, 2 Y 4, Y 123 de su 
Reglamento; 

b) dos tercios de los votos, si se tratara de modificar dis
posiciones del presente Acuerdo distintas de las mencionadas 
en el apactado anterior y de los artículos lOO, 112, 113, pá,.
rrafo 7, y 115, párrafo 3, de su Reglamento; 

c) mayoría de los votos, si se tratara de modificaciones de 
los demás artículos de. RAeglamento o de la interpretación de 
las disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento, 
salvo el caso de disentimiento que haya de someterse al arbi
traje previsto en el articulo 32 de la Constitución. 

ARTÍCULO 25 

Entrada en Vigor y duración del Acuerdo 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 1966 
y segUirá vigente hasta la puesta en vigor de las Actas del 
próxLmo Congreso. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernoll de 
los Países contratantes han firmado el presente Acuerdo en 
un ejemplar que quedará depOSitado en el Archivo del Go
bierno del Pais-sede de la Unión. UlÍa copia del mUlmo se en
tregará a cada País por el Gobierno del Pais-.sede del Con¡reso. 

Hecho en Viena, el 10 de julio de 1964. 

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
A EFECTOS A COBRAR 

Los infrascritos, visto el ar'ticulo 22, párrafo 5, de la Cona
titución de la Unión Postal Universal firmada en Viena ellO de 
julio de 1964, han concertado, de CQmún consenso y en nombre 
de sus Administraciones postales respectivas, las medidas si
guientes para asegurar la ejecUCión del Acuerdo relativo a efec
tos a cobrar: 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones preümin&res 

ARTÍCULO 101 

Informes que deben facilitar las Administraciones postales 

1. Las Admin·istraciones deberán, tres meses, por lo menos, 
antes de entrar en vigor el Acuerdo, comunicar a las demás 
Administraciones, por mediación de la Oficina Internacional, un 
extracto de las disposiciones de sus leyes o r€g11amentos aplica
bles al servicio de efectos a cObr'ar, principalmente en lo relativo 
al cobro de cupones de intereses o de dividendos y de títulos 
amor'tizado.s; también deberán indicar si se encargan del cobro 
de estos cupones y de estos titul06. 

2. Toda notificación deberá ser notificada sin detnQra. 

ARTicuLO 102 

Fórmulas para uso del públiCO 

A fin de aplicar las disposiciones del artículo 11, párrafo 2" 
del Convenio, se considerarán como de uso para el público las 
fórmulas: 

RP 1 (Factura de los efectos a cobrar'). 
RP 2 (Sobre «Valeurs a recouvrer»). 

CAPITULO II 

DepÓ8ito de los enVÍos 
ARTícULO l03 

Condiciones que deben reunir los efectos 

Para ser admitidos al cobro, cada efecto deberá: 
a) enumerar la cantidad a cobrar en caraoteres latinos, si 

estuviera expresada. en let4"as, y en cifras ára;bes si estuv1era 
expresada en cifras; 
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b) indicar el nombre y la ooección del deudor; 
c) llevar ' la indicación de la fecha y del lugar de creacióIl 

del efecto; 
di) si se tra ta de una letra de C3imbio, de un ' cheque o de 

un pagaré, llevar la firma del librador o del suscriptor; 
e) haber sido sometido al derecho de timbre en el País de 

origen, si estuviera sUjeto a este derecho; 
f) tener por lo menos las dimensiones mínimas prevista.s 

paca las cartas en el articulo 16, párrafo 1, del Convenio. 

ARTÍCULO 104 

Con'stitución de los envios de efectos 

1. Los ·efectos a cobr&" , que compongan un solo envio, 'es
tarán descritos en una factura, conforme al modelo RP 1 a.nejo. 

2. Los cupones de intereses o de dividendos que se refieran 
a titulos de la misma categoría y que deban cobrarse en la 
misma dirección deberán ser reseñados previamente en un bol~ 
tín especial; desde este momento serán considerados como for
mando un solo efecto. 

3. Si el remitente pid[era la devolución por avión de los 
documentos de la liquidación del efec1io a cobrar, deberá indi
carlo en la factw-a RP 1, en el sitio previsto. 

4. Los efectos acompañados, si procede, de sus documentos 
Justificativos (factw-as, conocimientos. cuentas de resaca, actas 
de protesto, etc.), serán incluidos, con la factw-a del enVÍo, en 
1m sobre, conforme al modelo RP 2 a.nejo; este sobre deberá 
llevar, además del nombre y la dirección exacta del remi'tenw, 
la indicación de la oficina donde hayan de cobrarse; los anejos 
deberán unirse al efecto a que se refieran. 

5. Todo envío, ouyo importe deba ser abonado en una cuen
ta corriente postal en el País donde haya de cobrarse, se acom
pañará, salvo acuerdo espeCial, de un boletin de abono del mo
delo prescri,to en el servicio in,terior de este País; el boletín 
deberá indicar el titular de la cuenta en que deba abonarse y 
contener todas las demás indIcaciones Que determine el tex,to 
de la fórmula, excepto la cantidad, la cual será consignada por 
la Oficina de destino una vez cobrada; si el boletín de abono 
estuviera provisto de un cupón, el remHente mencionará en él 
su nombre y su dirección, así como las demás indicaciones que 
juzgue necesarias; el boletín de abono se incluirá en el sobre 
RP 2. 

6. Cuando el importe del giro de efecto a cobrar pUeda ser 
abonado en una cuenta corriente postal llevada en el País de 
origen del envío, el remitente que desee beneficiarse de esta 
facultad deberá mencionar, en la factura RP 1. el titular y el 
número de la cuenta corriente postal. así como la Oficina que 
lleve esta cuenta. 

7. Las indicaciones presoritas en el pán"afo 6 se consignarán 
ig'lla,lmente en la factura RP 1 cuando haya de intervenir el 
servicio de cheques postales pa¡ra las operaciones efectuadas por 
med!Ío de transferencias o de abonos si las Administraciones 
interesadas admttieran estos procedImientos. 

ARTicULO 105 

Depósito 

l. El sobre RIP 2 que contenga los documentos que deter
mina el artículo 104, párrafo 4, será cerrado por el remitente 
y entregado en venta.nilla. 

2. Si el envio se hubiera encontrado en el bUZón, debida
mente fra.nqueado, se procederá con él como si hubiera sido 
entregado en ventanilla; no se dará curso a los envíos con 
faJta o insuficiencia de fraJJqueo. 

CAPITULO nI 

Pal'ticularidad~ relativas a ciet"tas facu;ltad~ ooncedidas 
al público 

AR1ÍCULO 106 

Retirada de los efectos. Rectificación de la factura 

1. A reserva de los complementos ind1cados a continuacIón, 
el Qrltículo 1417 del Reglamento de ejecución del Convenio será 
aplicable a las petiCiones de retirada de los efectos y a las peti-
ciones de rectificación de la factura de enVÍo. . 

2. Toda petición de rectificación de una factw-a debera ir 
acomp'añada de un dupUcado de ésta. 

3. Si esta petición se transrnl!tiera por VÍa telegráfica, debera 
ser confirmada por el PTimer correo, por una petición posta.I 
que lleve en el encabezamiento la nota, SUbrayada con láp·iz 
de color, «Confirm'clltion de la demande télégraphique d'll ...... »; 
el duplicad.o determinado en el párrafo 2 se unirá a esta peti-

ción, Tan pronto como reciba el telegrama III Oílt'111" ,J,ercep
tora retenm-á el envio y espera·rA la confirmación postal para 
cumplimentar la petición. 

4. Sin embargo, . la AdmiIÚStración perceptora podrá, ba.jo 
su propia responsabilidad. cumplimentar una petición telegráfica 
sin esperar eslla. confirmación. 

ARTÍCULO 10'7 

Reexpeaición 

1. Si la totalidad de un envio de efectos a cobrar fu«a. 
reexpedida. la factura llevará la menCÍoón «Réexpédié p&' le 
bureau de ...... »; la Oficina llamad'a a poner los efectOS al cobro 
procederá como si hubieran sido dirigidos directamente por el 
remitente. 

2. Si se reexpidiera solamente una p&'te de los efectos de 
envío, la Oficina perceptora de estos efectos deberá, sin realizar 
ninguna deducción de tasas, enviar la SUIlla perCibida a la Ofi
cina a la cual haya el remIt,ente d1rigido la factura; le devol· 
verá los efectos no pagados si procede; esta última Oficina 
será la sola encargada de la Liquidación de las cuentas con el 
remiJtente. 

ARTÍCULO 108 

Reclamaciones. Peticiones de informes 

Las reclamaciones y las petICIones de Informes se a.tendrán 
a las disposiciones de los articulos 160 al 152 del Reglamento 
de ejecución del Convenio; el remitente deberá facilitar un du
plicado de la factw-a que acompañe a los efectos para ser trans
mitido, con la reclamación o la petic1ón de informes. a la Oficina 
perceptora. 

CAPITULO IV 

Operaciones en la Oficina de cobro 'de efectos 

ARTÍCULO 109 

Comprobacwn de los envios 

1. La Oficina de cobro de efectos comprobara los efectos 
que compongan el envio. cotejará cada uno de ellos, con las 
inscripciones correspondientes consignadas en la factura, e indi
cará en ésta el resultado de la verifica.ciÓn. ' 

2. Los efectos regulares. cuya' p,resencia se haYa compro
bado y que no figuren en la factura. serán anotados en ella 
de oficio. 

3. Cuando falten efectos anotados en la factw-a. la Oficina 
de cobro informará de ello inmed·iatamente a la Oficina de ori
gen, la cual avisará al remitente. 

4 Si algunos efectos no estuvieran anotados en la factura 
por su importe exacto. o si fuera.n irregulares, se devolverán 
inmediatamente aJ remitente por mediación de la Oficina de 
origen. acompañados de una ficha que indique el motivo de no 
haber sido presentados y que haga saber además, que la llqui
d'ación de la cuenta de lOS efectos conservados será efectuada 
posteriormente; una ficha que recuerde la devolución anterior 
de los efectos no presentados se unirá a la factura RP 1 
(2.' parte) . 

5. Los efectos distintos de los que determinan los párrafos 
3 y 4 serán puestos normalmente al cobro. 

6, Si todos los efectos de un envio no pud!Íeran ser cobra· 
dos. se devolverán a.compañados de una nota explicativa y de 
la seg·unda parte de l'<l factura 

7. La devolución de los efectos que no hayan pod1do ser 
puestos al cobro se efectuará bajo sobre, conforme al modelo 
RP 3 anejo; el pliego irá como certificado de oficio. 

ARTÍCULO 110 

Procedimiento a seguir con los envíos que contengan 
anotaciones o comunicaciones prohibidas 

1. Se hará caso omiso de las anotaciones o notas prohibidas 
consignadas en la factw-a; las notas separadas o las cartas 
serán tratadas como cartas con falta de franqueo procedentes 
del País de origen, y, en caso de cobro de los efectos, serán 
entregadiQS a los destinatarios meddante percepCión de la tasa 
exigible; en caso de rechazarse el p'ago de esta tasa, estas notas 
o estas cartas se considerarán como envíos no distribuíbles y 
serán devueltas a la Oficina de origen como justificantes de 
la facture. 

2. Cuando se consignen en los efectos mismos anotaciones 
prohibid,as. éstos serán . puestos al cobro y entregados med,iante 
pago de su importe y de la tasa de una carta sin franqueo 
procedente del País de origen; en caso de rechazarse el pago 
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de esta tasa, los efectos podI"án ser entregadOS, pero la tasa 
exigible será descontada de las cantidades CObradas; una nota 
explicativa será unida a la factura RP 1 (2._ párt,e) 

ARTÍCULO 111 

Presentación. Plazo de pago 

1. Los efectos seran presentados a lOS deudores el día dlel 
vencimiento, si procede. o lo antes poSible 

2. Los efectos que no se liquiden a su presen~lón, y cuyo 
pago no haya sido terminantemente rehusado por los deudores 
en persona, se tendrán a dispoSIción de lOS interesados durante 
el plazo de siete dlias. a contar del siguiente al de la presen
~ión; este plazo podrá ampliarse a un mes, como máximo, 
por las Administraciones cuya legislaciÓn prescriba esta obligar
ción; los deudores serán ad'vertidos de que pueden presentarse 
en la Oficina duran·te estos ' plazos para liq~idar su cuenta; el 
reÍniJtente podrá, sin embargo. pedir, por una anotación consig
nada en la factura, que después de un,a presentación infruc
tuosa le sean devueltos los titulos inmediatamente. o que sean 
entregados a personas nominalmente designadas a este fin. 

3. Los documentos justificativos que determina el articu
lo 104, párrafo 4, no se entregarán al deudor más que en caso 
de pago de los efectos a que se refieran 

CAPITULO. V 

Operaciones posteriores a la presentación 

ARTÍCULO 112 

Liquidacion de cuentas 

La Oficina perceptora formulará la ldquidación de las cuen
tas en la factura RP 1 (2.& parte), cuidando de mencionar las 
indicaciones que el imponente hubiera omitido y de tachar las 
que sean inútiles . 

ARTícULO 113 

Envio de los tondos por giro 

1. El giro, llevando en el anverso la md1cación «Recouvre
ment», será transmitido, bajo sobre RE 3, a la Oficina de impo
sición de los efectos, acompaftado de la factura RP l' (2.& pa,r1:~D 
V de los efec·tos no cobrados. . 

2. Cuando el importe del giro de efecto a cobrar pUeda ser 
abonado en una cuenta corrlenrte postal que lleve eJ. País de 
origen del envío, y si el remitenrte hubiera pedido gozar de esta 
facuLtad, la formaJización del giro, la devolución de los efectos 
no cobrados y la devolución de la fórmul'a RP 1 (2.& parte) se 
efectu84'án conforme a las disposiciones del artículo 114, párra
fos 2 y 3. 

3. En las relaciones que para el servicio de glros eXijan la 
intervención de Oficinas de cambio, el pliego será dirigido a la 
Oficina de cambio competente. 

4. Si el remitente hubiera ped~do la devolución por vía aérea 
de los documentos de liquidación del efecto a cobrar, el pliego, 
prOVisto de una etiqueta «Par aVion» y, si p,rocede, con el fran
queo que rep,resente la sobretasa aérea autorizad'<l. por el articu
lo 16, párrafo 1, letr'<l. d), del Acuerdo. será expedido por el 
primer correo aéreo. 

5. Los pliegos que determinan los párrafos 1 al 4 serán en
viados como cer,tificados si contuvieran efectos no cobrados; las 
indicaciones que figuran impresas en el sobre RP 3 serán, por 
consiguiente, conservadas o tachad;as 

6. Cuando del remitente hayan de percibir se · tasas, ya sea 
en aplicación del artículo 16, pál'raiÍO 3, del Acuerdo, ya sea en 
virtud del artículo 110 del p'resenrte Re~lamento, al sobre RE 3 
~ le apJieará el sello T y el importe de las tasas a percibir 
se indica.rá en cifras visibles sobre el anverso del sobre. 

7. Cuando el nombre y la dirección del remitente no figu
ren ni en el sobre, ni en la factura, ni en los efectos mismos, 
la Oficina de destino, si no pUdiera obtener estos informes, del 
deudor o deudores, informará del caso a la Oficina de origen, 
procederá en las condiciones más arriba preVistas y men.cio
nlll'á a esta última como beneficiaria en el giro de efecto a 
cobrar. 

ARTÍCULO 114 

Liquidación por abono o transferencia a una cuenta corriente 
postal 

1. En caso de abono o de transferencia de los fondos a una 
cuenta corriente postal, el aviso ' de abono o de transferencia 
destinado al titullll' de la cuenta deberá llevar la indicación 
«Rooouvrement» 

2. Cuando la organJzaci6n in:erna de la Oficina perceptora 
no permita transferir las cantidades cobradas a una cuenta. co
rriente postal extranjera, el envio de los fondos se hará por 
giro de efecto a cobrar; pero, en lugal' de la dirección comple
ta. del remitente, el título deberá llevar el nombre del titula4" de 
la cuenta, segUido de la indicación «Compte courant postal nú
mero ...... tenu P'1Il' le bureau de ... » El giro se cursará direc
tamente a la Oficina de cheques interesada. 

3. Una vez efectuadas las operaciones que determinan los 
párrafos 1 y 2 arriba mencionados, la factura. RP 1 (2.& par
te), acompafiada. 51 procede, de los efectos no cobrados, será 
devuelta a la Oficina de origen de la manera. indicada. en los 
párrafos 1 al 6 del artículo 113. 

ARTÍCULO 115 

Operaciones diversas 

1. Los efectos no cobrados, unidos eventU8l1mente al. giro 
emttido como liqUidación de los efectos cobrados, serán devuel
tos bajo sobre RE 3, certificado de oficio en las condiciones ' 
preVistas por el artículo 113, párrafos 1 al 6, del presente Re
glamento. 

2. La causa de la no cobranza. será consignada en la forma. 
prevista por el articulo 146,pál'refos 1 al 3, del Reglamento de 
ejecUCión del Convenio, y sin más declaración, ya. sea sobre 
una ficha unida a los títulos. ya sea en la factura. RP 1 (2.& 
par'te). .. 

3 Las facturas R<P 1 (2.& pru:1ie) faLtantes o irregulares se
rán reclamadas o devueltas direcklmente de Ofic1Da. a Oficlna.. 

4. Serán aplicables a los giros 'de efecto a. cobrar el art.ieu-
10 112 del Reglamento de ejecución del Acuerdo relativo a. en
víos contra l'eemboisO. 

CAPITULO VI 

Disposiciones particulares para los giros-listas de efectos 
a OObrM 

ARTÍCULO 116 

Oficinas de cambio de los giros-listas de efectos a cobrar 

El cambio de los «giros-listas de efectos a. cobrar» tendrá 
lugar exclusivamente por conduct> de oficinas calificadas como 
«Oficinas de cambio» designadas por la. Administración de cada. 
uno de los Paises contratantes. 

ARTÍCULO 11'1 

Formalización y transmisión de las listas ae efecto8 a cobrar 

1. Cada ' O!iCín~ de cambio formalizará, diariamente o en 
fechas convenidas, listas MP 2, que llevarán la. estampación 
«Recouvrements» y resumirán los valores cobrados por las Ofi-
cinas de cobro. . 

2,. Todo giro de efectos a. cobrar inscrito en una. lista. llevará 
un número de orden, llamado número de orden internacionaJ.; 
este número se dará según una se:'ie anual, que comenzará, con
forme acuerden las Administraciones interesadas, el 1 de enero 
o el 1 dejulto. 

3. Cuando cambIe la numeración, La pr1mera. lista. que siga. 
deberá llevar, además del número de la serie, el último número 
de la serie anterior. 

4. Las mísmas listas serán maneradas según la. serie ilaJtu
ra! de los números, a par,Ur del 1 de enero o del 1 de julio de 
cada año. 

5. Las listas se expedirán a la O!icina de cambio corres
pondiente por primer correo, a ser posible por avión, acompa.. 
fiadas de las facturns RP 1 (2.a parte), a las cuales, en su caso, 
se unirán los efectos no cobrados. 

6. La Oficina de cambio correspondiente acusará recibo de 
cada linea mediant.e una. indicación adecuada. en la. primera lis
ta que deba expedirse en sentido opuesto. 

ARTÍCULO 118 

Listas especiales ae ~fectos a cobrar , 
Se formalizará una lista MP 2 especial, con la mención «He

couvrements», para cada. una de las categorías siguientes de 
giros: 

a) Giros con franquicia mencionados tanto en el 84"ticU!lo 8 
del Convenio como en el artículo 7 del Acuerdo rel3/tivo a. 106 
giros postales y bonos postales de viaje; la lísta. deberá llevar, 
en el encabezamiento, las palabras «Mandats exempts de taxe». 

b) Giros acerca de los cuales el rem1tente de los efectos 
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haya 8011cltado el curso por via. aérea; la. lista deberé. llevar la 
~nción «Mandat8 par avion» y debe cursarle por el primer 
oorreo aéreo 

ARTíCULO 119 

Comprobación JI rectificación de las listas de efectos a cobrar 

Las operaciones de comprobación. de rect1!lcación de los 1m
portes y de las indicaciones que figuren en las listas, a.sí como 
el modo de proceder con las demás Irregularidades, se somete
rán al ar'tfculo 127 del Reglamento de ejecución del Acuerdo 
sobre ¡¡lroa postales y bonos postales de Viaje. 

ARTÍCULO 120 

Pago de los giros-listas de efectos a cobrar 

Al recibir una lista MP 2 la Oficina de. cambio del Pais de 
depÓSito de los efectos realizará el pago a los beneficiarios de 
los ¡¡Iros-listas de efectos a cobrar, empleandO una fórmula, que 
su Adm1n1stración deteTminará según sus conveniencla.s. 

ARTicULO 121 

Giros no entregados o no cobrados 

L Lo.s giros de efectos a cobrar inscritoa en 1M lIstM, pero 
c1.iylLS Ubraalzas no hayan podido entregarse a los beneficiarios, 
serán asignados a la Administración de depÓSito de los en
víos. 

2. Asi.se procederá tarnblén cuando se trllite de libranzas 
entreiada.1! a los derechohabientes, pero cuyos 1mporites no ha
yan sido cobrados. 

ARTÍCULO 122 

Formalización y liquidación de las cuentas 

1. A reserva de las disposiciones particulares siguientes los 
giros-listas de efec·tos a cobrar se someterán, por lo que toca 
a la. formalización y liqUidación de las cuentas, a las disposi
ciones relativas a los girOS-listas contenidas en el Acuerdo sobre 
giros postales y bonos postales de viaje. . 

2. Cada Administración de origen de lo/! envios de efec·tos 
a cobrar formulará. al fin de cada mes, para cada una de la.s 
Adminlstraolones perceptoras. una cuenta mensual MP 5 que 
ostente la estampación «Recouvrement8». Los te.tales de las lis
tas recibidas durante el mes se resumirán en esta cuenta. 

3. La Administración que haya formulado la cuenta agrega
rá al · total el importe de las tasas que le correspondan en virtud 
del artículo 20 del Acuerdo 

•. l!ll saldo de la cuenta MP 5 se afiadlrá, en lo posible, al 
de la cuenta mensual de giros formulada por el mismo perío
do. La comprobación y la llquidlliCión de la- cuenta MP 5 se 
efectuarán según lo dispuesto en el Acuerdo relativo a los gi
ros postales y bonos postales de Viaje y en su Reglamento de 
ejecUCión. . 

CAPITULO VII 

Disposiciones finalea 

ARTÍCULO 123 

Entrada en vigor 11 duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutivo a partir de la en
trada. en vigor del Acuerdo re18ltivo a los efectos a cobrar. 

2. Tendrá igual duración que dicho Acuerdo, a menos que 
sea. renovado, de común oonsenso. entre las Par·tes interesadas. 

Hecho en Viena ellO de julio de 1964. 

Por tanto, h8lbiendo vist<J y examinado los veinticinco ar
tiCU106 que integran dicho Acuerdo, Reglament<J de ejeCUCión y 
Fórmulas, oida la Comisión de Tratados de 1aB Cortes Espafio
las, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su 
Ley Orgánica. vengo en aprobar y ratificar, en nombre de Es
pafia Y de sus ¡Plazas y Provincia.s Africanas, cuanto en ello se 
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, 
prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo fin, pal'a su 
m¡¡,yor validación y firmeza. Mando expedir este Instrumento 
de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a siete de octubre de mil novecientos se
senta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Sl Ministro de Asunto!' Exter1ores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Instrumento de Rat1!icaclon de Espafia y sus Pluu y 
Provinc1a.s Africalla.'l fué depositado en Berna. el día H de no
viembre de 1966. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general, insertan
do a continuación relación de los Estados que han ratificado 
o se han adherido al Convenio y documentos conexos 

Ratificaciones: República Federal Alemana, 27 de junio de 
1966; Austria, 23 de dioiembre de 196'5; Dinamarca, 23 de di
ciembre de 19.66; Luxemburgo, 29 de diciembre de 1965; Repú
blica de Malgache, 25 de agosto de 1965; Mali, 18 de diciem
bre de 1965; Noruega. 1 de diciembre de 1965; Suiza, 4 de fe
brero de 1966; Thailandla, 10 de mayo de 1966; Nigeria,4. de 
febrero de 1966. 

Aprobaciones : BélgICa, 4 de noviembre de 1965; Costa de 
Marfil. 28 de octubre de 1965; Francia. 21 de enero de 1966. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 11 áe enero de 1967 por la que se regula 
la concesión de autorizaciones al personal de la 
Administración de Justicia para el ejercicio de otras 
actividades. 

IlustríSimo señor: 

El régimen económico de los funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, instaurado por Ley 101/1966 Y dis
posiciones complementarias, hace indispensable. para el percibo 
de haberes. la formulación de una declaráción jurada en la 
que el interesado haga coÍlstar que no perCibe otras retribucio
nes que las propias del cargo que desempeñe a menos que se 
devenguen. por actividad, profesión o cargo que, por no estar 
expresamente comprendido en las incompatibilidades específi 
cas del Cuerpo a. que pertenezca, le haya sido expresamente au
torizado su ejeréicio por este Ministerio. conforme al articulo 33 
de la Ley 11/ 1966, de 18 de marzo. 

El severo régimen de incompatibilidades que establece la Ley 
Or¡¡ánica del Poder Judicial y la multiplicidad de disposioiones 
que con diferentes criterios las regulan en otros Cuerpos, hace 
aconsejable señalar las normas conforme a. las cuales debe re
girse esta materia. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. oien disponer: 

Primero.-Todos los funcionarios al servicio de la Adminis
tración de Justicia deberán observar con el máximo celo las 
incompatibilidades establecidas en su legislación especifica; sin 
que en ningún caso puedan ejercer actividad, profesión o cargo 
público o privado. expresamente declarado Incompatible por la 
citada legislación. 

Segundo.-Los que ejercieran o pretendan ejercer actividad. 
profeSión p cargo no expresamente comprendido en las incom
patibilidades de su legislación orgánica, deberán solicitar de este 
Ministerio la oportuna autorización por conducto y con informe 
de sus superiores jerárquicos 

Tercero.-Los solicitantes deberán expresar: 

a) Nombre y apellidos. 
b) Cuerpo a que pertenece. 

. c) Actividad que realiza o pretende realizar no vinculada 
a su empleo de carrera. 

d) Horario o régimen de trabajo. 
e) Importe integro de la retribución 
f) Entidad que la satisface. 
¡¡) Período de tiempo 3. que alcanza. 

Cuarto.-Los interesados someterán sus instancias a informe 
del Juez, Presidente o Fiscal del que inmediatamente d~n
dan, quien las curs'ará al Presidente o Fiscal 'del Tribunal Su
premo o de la Audiencia Ter!l'itorial respectiva. el que, a la 
vista de los antecedentes, hará constar por vía de ampliaCión 
de informe: 

a) Si la actividad que se pretende ejercer la estima o no 
comprendida en las incompatibilidades orgániclI;s aplicables. 

b) 8i, a su juicio, impide o menoscaba el estricto cumpli
miento de los deberes propios del cargo que se desempefte en 
la Administración de Justicia. 


